
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2013-00365-00 

 
Clase de proceso: Remoción de Guarda 

 
Obre a los autos el memorial allegado por el señor HENRY ALEJANDRO BUENO ABRIL, y 
conforme a las documentales que se allega téngase en cuenta para los fines pertinentes a 
que hubiera lugar, el fallecimiento de la beneficiaria de la guarda señora GLORIA 
CONSUELO BUENO ABRIL (q.e.p.d.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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